
 

Mont

Sent

del 

TES

incur

valid

efect

en s

incid

GLOS

1. AN

2. CO

3. PR

4. ES

4.1

4

4

4

4.2

4.3

4
p

4

terrey, N

tencia d

Estado 

LP/JDC/

rrió en i

dez de la

tos la exp

u contra;

dente de 

SARIO .....

NTECEDE

OMPETEN

ROCEDEN

STUDIO D

. Mater

4.1.1. S

4.1.2. P

4.1.3. C

. Decis

. Justifi

4.3.1. E
procedimie

4.3.2. E

uevo Leó

efinitiva

de Sa

10/2019,

ncongrue

a renunc

pulsión d

; en cons

aclaració

.................

NTES DEL

NCIA .........

NCIA .........

E FONDO

ria de la co

Sentencia 

Planteamie

Cuestiones

sión ...........

icación de 

El Tribuna
ento de exp

Es ineficaz

J

D

D

E

A

A

R

D

M

A

S

V

A

ón, a cinc

a que a) 

an Luis 

, al esti

encia, p

cia de la

decretada

secuencia

ón la citad

.................

L CASO ...

.................

.................

O ................

ontroversia

del Tribuna

ento ante e

s a resolve

.................

la decisión

al local 
pulsión par

z el agravio

JUICIO P

DERECH

DEL CIU

EXPEDIE

ACTORA

AMADOR

RESPON

DEL EST

MAGISTR

AGUILAS

SECRET

VÁZQUE

AUXILIÓ

co de se

modifica

Potosí 

marse q

ues al r

a actora 

a en el pr

a b) se s

da resolu

ÍNDI
................

................

................

................

................

a ...............

al local .....

esta Sala ..

er ..............

................

n ..............

incurrió e
rtidista ......

o de no acu

PARA L

HOS 

DADANO

ENTE: SM

A: ROSA

R 

NSABLE:

TADO DE

RADA P

SOCHO

ARIA: 

EZ OROZ

: GABRI

ptiembre

a la reso

dictada

que el c

reconoce

como m

rocedimi

sobresee

ución.  

CE 
.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

en incong
.................

umulación 

LA PROT

POLÍTIC

O 

M-JDC-2

AURA EL

: TRIBU

E SAN LU

ONENTE

MARÍA

ZCO 

EL BARR

e de dos 

olución de

a en el

citado ór

er de ma

militante, 

ento san

e en el ju

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

gruencia 
.................

de juicios 

TECCIÓN

CO-ELEC

233/2019

LIZABET

UNAL EL

UIS POTO

E: CLAU

A GU

RIOS RO

mil diecin

el Tribun

l juicio 

rgano ju

anera re

procedí

ncionador

uicio en lo

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

al dejar 
.................

................

N DE L

CTORAL

TH RAM

LECTOR

OSÍ 

DIA VAL

UADALU

ODRÍGUE

nueve. 

nal Electo

ciudada

urisdiccio

troactiva

a dejar 

r instaura

o relativo

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

intocado 
................

................

OS 

LES 

OS 

RAL 

LLE 

PE 

EZ 

oral 

ano 

onal 

a la 

sin 

ado 

o al 

......... 2 

......... 2 

......... 3 

......... 4 

......... 4 

.... 4 

.... 4 

.... 5 

.... 5 

.... 6 

.... 6 

el 
.... 6 

.... 9 



SM-JDC-233/2019 
 

2 

4.3.3. Se sobresee en el juicio respecto de la resolución incidental .................... 10 

5. EFECTOS ........................................................................................................................... 10 

6. RESOLUTIVOS .................................................................................................................. 11 
 

GLOSARIO 

Comisión Auxiliar: Comisión Auxiliar de Orden y Disciplina 
Intrapartidista del Consejo Estatal del 
Partido Acción Nacional en San Luis Potosí 

Comisión de 
Disciplina: 
 

Comisión de Orden y Disciplina 
Intrapartidista del Partido Acción Nacional 
en San Luis Potosí 

Ley de Justicia: Ley de Justicia Electoral del Estado de San 
Luis Potos 

PAN: Partido Acción Nacional 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo 

precisión en contrario. 

1.1. Renuncia. El catorce de febrero de dos mil dieciocho, Rosaura 

Elizabeth Ramos Amador presentó escrito de renuncia como militante del 

PAN ante su Comité Directivo Municipal en San Luis Potosí. 

1.2. Procedimiento de sanción. El ocho de abril, la Comisión Auxiliar 

dictó el acuerdo CAODI-06/07/2019, en el cual radicó la solicitud 

presentada por el presidente de la Comisión Permanente del Consejo 

Estatal del PAN en San Luis Potosí de instaurar contra la actora un 

procedimiento de expulsión como militante, al haber sido postulada por el 

Partido Verde Ecologista de México como candidata a diputada local de 

mayoría relativa en el proceso electoral 2017-2018. 

1.3. Resolución de expulsión. El catorce de junio, la Comisión de 

Disciplina dictó resolución en el procedimiento de sanción CODICN-PS-

212/2019 y determinó la expulsión de la actora como militante del PAN. 

1.4. Instancia local 

1.4.1. Demanda. El treinta y uno de mayo, Rosaura Elizabeth Ramos 

Amador promovió juicio ciudadano ante el Tribunal local a fin de impugnar 

el inicio de procedimiento de sanción intrapartidista.  

 
1.4.2. Sentencia impugnada. El diez de julio, el Tribunal local dictó 

sentencia en el juicio ciudadano TESLP/JDC/10/2019, en la que ordenó al 
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3. PROCEDENCIA 

El juicio ciudadano es procedente, al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme lo 

razonado en el auto de admisión de veintinueve de agosto2. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Sentencia del Tribunal local 

El presente juicio tiene origen en la impugnación presentada por Rosaura 

Elizabeth Ramos Amador ante el Tribunal local para controvertir el inicio 

de un procedimiento sancionador intrapartidista, derivado de la presunta 

violación a la normativa interna cometida en su calidad de militante del 

PAN, al haber contendido por una diputación local, propuesta por otro 

instituto político. 

En la instancia local, la actora indicó que el PAN fue omiso en dar trámite 

al escrito de renuncia a la militancia que presentó [catorce de febrero de 

dos mil dieciocho]; de ahí que estimara ilegal el procedimiento de sanción 

partidista, al haberse instaurado con posterioridad a su renuncia [ocho de 

abril de dos mil diecinueve]. 

En la sentencia impugnada, el Tribunal local determinó que el PAN 

vulneró el derecho de petición de la actora, también su derecho a disponer 

libre y espontáneamente de su afiliación partidista [en su vertiente de 

desafiliación], al ser omiso en tramitar su renuncia, pues aun cuando la 

presentó ante su Comité Directivo Municipal en San Luis Potosí, procedía 

que, conforme a la normativa interna, los órganos correspondientes3 la 

dieran de baja del padrón de militantes, con efectos desde la fecha en que 

hizo patente su desincorporación al citado instituto político [catorce de 

febrero de dos mil dieciocho]. 

En tanto que, respecto del inicio del procedimiento de expulsión a cargo 

de la Comisión de Disciplina, el tribunal responsable calificó como 

inoperante el agravio, al estimar que no era un acto definitivo y firme, 

también por actualizarse un cambio de situación jurídica, porque al 

momento de dictarse sentencia, el órgano partidista ya había decretado la 

                                                      
2 Visible a foja 032 del expediente principal. 
3 Comisión de Afiliación y Registro Nacional de Militantes del PAN. 
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procedimiento de expulsión instaurado contra la actora; si procedía o no la 

acumulación de los juicios ciudadanos y, finalmente, si fue correcto o no 

que se desechara el incidente. 

4.2. Decisión 

Es fundado el agravio de incongruencia. El Tribunal local en su sentencia 

no advirtió que la actora reclamó la ilegalidad del procedimiento 

sancionador partidista, como consecuencia de la falta de trámite de su 

renuncia como militante. 

Así, al reconocerse de manera retroactiva la validez de su renuncia, lo que 

procedía era dejar sin efectos todas las actuaciones partidistas posteriores 

a la renuncia, en las que se le reconociera el carácter como militante. 

El planteamiento de no acumulación de expedientes resulta ineficaz, pues 

versa sobre los alcances de la decisión en cuanto al procedimiento de 

expulsión referido, y se sobresee en el juicio respecto al incidente de 

aclaración de sentencia, porque la actora alcanzó su pretensión. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. El Tribunal local incurrió en incongruencia al dejar intocado el 

procedimiento de expulsión partidista 

La actora indica ante esta Sala que su pretensión no fue atendida, que no 

se analizó la ilegalidad del procedimiento sancionador de expulsión, y en 

ello le asiste la razón. 

Afirma que, si el Tribunal local otorgó efectos retroactivos a su renuncia de 

militante del PAN desde la fecha de su presentación, también procedía 

dejar insubsistente el procedimiento en cita, porque se inició con 

posterioridad a su solicitud de baja. 

Es fundado el agravio hecho valer. 

Respecto a la congruencia de las sentencias, el criterio del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación se resume en que, se 

cumplirá con ella, si en el análisis que haga el órgano de autoridad no 

decide más de lo planteado, ni introduce cuestiones nuevas a la Litis –

congruencia externa–; y si en sus consideraciones y resolutivos guarda 

relación lo argumentado con lo decidido –congruencia interna–.  
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Adicionalmente, sostuvo que se actualizó un cambio de situación jurídica, 

pues a la fecha de dictar sentencia, la Comisión de Disciplina ya había 

dictado resolución, expulsando a la actora, motivo por el cual dejó a salvo 

el derecho de controvertir esta última determinación. 

La autoridad responsable no fue congruente con lo planteado por la 

inconforme. De la demanda de juicio ciudadano local se advierte que 

controvirtió la ilegalidad del procedimiento sancionador interno como 

consecuencia de la falta de trámite de su renuncia como militante, por lo 

que al reconocerse de manera retroactiva la validez de su renuncia; 

cuando hace tal reconocimiento el Tribunal local, lo congruente era dejar 

también sin efectos las actuaciones partidistas posteriores a esa fecha en 

las que se partiera del supuesto de que era una militante5. 

Esto es así, pues de las constancias de autos se desprenden los 

siguientes hechos que se tienen por acreditados: 

• El catorce de febrero de dos mil dieciocho la actora presentó 

renuncia como militante del PAN, la cual, de conformidad con lo 

decidido en la sentencia impugnada y no es motivo de controversia, 

surtió efectos en esa misma fecha. 

• El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Presidente de la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal del PAN en San Luis 

Potosí presentó a la Comisión Auxiliar la solicitud de iniciar un 

procedimiento sancionador de expulsión de militancia en contra 

de la actora, por la supuesta transgresión a la normatividad 

partidista, con motivo de su participación como candidata a 

diputada local de mayoría relativa postulada por el Partido Verde 

Ecologista de México en el proceso electoral 2017-2018. 

• El ocho de abril, la Comisión Auxiliar radicó la solicitud 

presentada. 

• El veintinueve de abril, la Comisión Auxiliar realizó la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas del procedimiento de 

sanción, en la cual la actora manifestó en su escrito de contestación 

haber renunciado a la militancia. 

• El catorce de junio, la Comisión de Disciplina dictó resolución en 

el procedimiento de sanción CODICN-PS-212/2019, en la que 

determinó la expulsión de la actora como militante del PAN. 

                                                      
5 De conformidad con la jurisprudencia 9/2019 de rubro: AFILIACIÓN. LA RENUNCIA A 
LA MILITANCIA SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN 
ANTE EL PARTIDO POLÍTICO, pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Atendiendo a las consideraciones del apartado anterior, los efectos de la 

sentencia impugnada [TESLP/JDC/10/2019 de diez de julio] no se debían 

limitar al reconocimiento retroactivo de la renuncia de la promovente, sino 

debían alcanzar las actuaciones relacionadas con el procedimiento 

de expulsión, al haberse iniciado con posterioridad a la destacada 

renuncia a la militancia. 

Aun cuando la acumulación de medios de impugnación es una facultad 

potestativa del órgano resolutor, al advertir guardan clara conexidad y con 

el propósito de evitar la posibilidad de dictar sentencias contradictorias, se 

estima que, en el caso, no le causa perjuicio a la actora el hecho de que 

no se hubiese decretado, pues su inconformidad radica en que el Tribunal 

local debió dejar sin efectos las actuaciones del procedimiento de 

expulsión, cuestión que, como se anticipó, ya fue motivo de análisis en el 

presente fallo. 

4.3.3. Se sobresee en el juicio respecto de la resolución incidental 

Si bien esta Sala considera que, con independencia de que la autoridad 

responsable, para garantizar el acceso efectivo a la justicia, debió 

constatar la voluntad de la actora de promover el incidente, previo a 

desecharlo o tenerlo por no presentado por falta de legitimación de la 

persona que actuó presuntamente en su representación, debe 

sobreseerse en el juicio en lo que ve a este aspecto. 

Lo anterior, dado que el objeto de aclaración versa sobre los alcances o 

efectos de la sentencia en cuanto al procedimiento de expulsión, cuestión 

que ya ha sido analizada, por lo que la actora alcanzó su pretensión. 

5. EFECTOS 

5.1. Se modifica la sentencia dictada por el Tribunal local en el juicio 

ciudadano TESLP/JDC/10/2019. 

5.2. Se dejan sin efectos las actuaciones del procedimiento 

sancionador de expulsión en las que se reconozca a Rosaura Elizabeth 

Ramos Amador el carácter de militante del PAN, posteriores a su renuncia 

de catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

5.3. Se sobresee en el juicio respecto del incidente de aclaración de 

sentencia. 
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